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Sexta sesión del Congreso Nacional, co 
· rre1pondiente a las ordinarias de au ter· 

cer periodo constitucional, celebrada en 
Ja ciudad de Managua, a las once y 
media de la maftana del dia lur.ea 21 
de Julio d~ 1941. 
Prf'sldencla del senactor Dr. Onofre San· 

doval, asistido de loa Secretarios diputado 
don Aodréa Largaeapada y aenador Gral. 
Luis Flallo1, primero y segundo respecti
vamente. 

Concurrieron, además, Jos 1lgulentP1 re· 
presentantee: Diputarloa: S meón Rizo Ga
dea, Henry Pallal1 B , José W. Mayorga, 
Leonte H. Al faro, Robfrto González, Luciano 
Aatorga F., Enoc Aguado, Fernando Del
gadillo Cole, Jerónimo Agullar b., Augus
to Cantarero, Gustavo Abaunz;¡ b., Bum 
berto Sá 1ch· z B., Aguatin Sáncbez Vigll, 
Benjamín L'lcayo Sacaaa, C;.rlo1 Chamo
rro Chamorro, Jo•é Domingo Bolaftos, Oc
tavio Stlinaa, Diego Manuel Chamorro, 
Gabry RlviS, José Coronel Urtecbo, Vh 
tor Manuel Talavera, Ad->lfo Altamirano 
B., Alej .mdro Abaunu E., Carlos Irlgo
yen y Guatavo A. Noguera; 1enadore1: 
Alej•ndro A1taclo_ Joaquin Gómez R., 

Arturo Manllll ', Ramón Marín, Andrés 
Murlllo, Francisco Sáncbez E., Luis Zala· 
zar, Car!< 1 A. Velázquez, Leonardo Cajlna 
y Joaé Sú16rzano Diaz. . 

19 -Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó 1ln mofüicaclón 

el actia de la seal6n anterior. 
39-Se leyó y • prol::ó en lo general, en 

primer debate, el proyecto de Reglamento 
loterlor del Congreso Nacional, preaentado 
por la Comisión encargada de redactarlo, 
compuesta por los repre1entante1 Sandoval, 
Ajluado, Gómez y Cant~rero. 

El senador Prealdente anunció que se 
procedería a discutir en lo particular el 
Re!llamento mencionado. _ 

Diputado González: Lo más é~nvenll:'nle 
pira la discualón de este proyect:> ea que 
se ar.lene sacar coplas de él para cada uno 
de 101 repreat>nlante1 1 y así poderlo ealU· 
diar a fin de que en la próxima eulón 1e 
discuta de una vez. Hago m >clón en eate 
1entldo. 

Tomada en consideración la moción, 1e 
sometió a dlacuslón. 

Diputado Aguado:-Si tuviéramos un 
po~o de más tiempo, tendría razón el Dr. 
González; pero éste es un asunto muy 
traído y llevado, conocido de todo1, . y al 
hubiera que eaperar coplas de él atraaa
rié.moa la di1cu1lón y resultaría que pua 
la leglslaturcl próxima tampoco tendriamo1 
t>n vigor el Reglamento fiel Congreso. 

Diputado González:-Mi moción la pr•· 
senté como una indicación; pero no priva 
en mí el e1pírhu de opoaici6n, por lo cual 
retiro mi moción. 

Presidente: Como el diputado González 
ha dado por retirada su moción, se pondrá 
a discusión el Art. 19 del proyecto de 
Reglamento. 

El Senador Secretario dió lectura al 
Ardcu'o 19, el cual fue puesto a discusión. 

Dipu_tado Gonzá'ez:-Precleamente, por 
las dudas que surgen en mí al leer este 
articulo, es que había presentado moción 
para que 1e nos diera tiempo de eatudlar 
el proyecto, pues creo que eete articulo 
no cuadra en este ReglamPnto por una 
razón muy sencilla: se ha 1oatenldo aqui 
que el criterio de la Con•tltucl6n e1 de 
que se celebren sesiones por sesenta días 
y que e10 quiere decir que serán 60 ••· 
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slone!li. Eo eate caao, refiriéndonos al Con· se reunen laa dos Cámara• forman el Con· 
greso Pleno, no se puede eatablecer que greao. por lo que Ja Constltuci6n est~ b'ece 
este deberá celebrar sesenta sesiones, ya principios para el Congreso en Cámara• 
q~e en la p1á-:tka no es así. O 1e adopta separadas y para el Congreso en fámara1 
otro sistema, o 1e corrige el artículo, pues unidas. El Reglamento que es!amo1 dl1· 
de lo contrario resu~ta uoa verdadera con· cutlendo es para el Congreso en Cámaraa 
tradlcc16n. unidas y por conalgulente éste no puede 

Senador Prealdente:-Creo que efectiva tener las sesenta sealones estab1ecidas para 
mente el Honorable Representante Gon· las Cámaraa por separado, 
zález.ha hecho una observación muy Juata. Diputado Cbam,rro (D. M.):-Yo creo 
No hay necesidad de que el Congreso Pleno que no hay motivo de dlscus16n en eata 
celebre sesenta sesiones durante sesenta materia, ya que el Congreso Pleno tiene 
clíaa; lo q lle 1e puede proponer ea que ce- lllmltado el número de sua sesiones, por
lebre sesiones de Congreso, dentro del que no está taxativamente obligado· a ce
término leglshtivo, las veces que 1ea ne· lebrar tal número de aeslones, 1lno que 
cesarlo. En ese sentido propongo una está sujeto al número de aeslones taxatl
mocl6n que someto a la consideración de vas que celebren las Cám&ras por separlido. 
los Honorables R<presentantea. N~ puede tener el Congreso un número 

A discusflSn la moción. de se1lonea fijas, ya que más adelante es-
Diputado Aguado:- Yo voy a defender tablece este mismo Reglamento que sólo 

el artículo tal como está porque ea verdad celebrará sesiones cuando una Cámara re
que el Reglamento 1e refiere al Congreso coja la Invitación de la otra. Es decir, 
Pleno, en au mayor parte, pero también que el principio establecl'1o en el proyec
se refiere al Congreso en Cámaras 1epara· to e1 general para el Congre10 en Cámaras 
daa. Este concepto de que ce:ebrará se- por separado y el Congreso en Cámaras 
alones por 60 días ea una repetición de lo unldaa, y no se hice más que copiar ínte· 
que ya establece la Constitución para cada gramente el principio constitutivo. 
una de las Cámaras. En la Constltucl6n Senador G6mez:-.--Poco voy a ai\adir a 
no se dice que cada una de las Cámara• lo dicho por el Dlp. Ch morf'J, Estamos 
celebrará sesenta día1 de sesiones sino que haciendo un Reglamento de Congreso Ple
el Congreso en Cámaras separada• cele· no, Laa sesione• de este cuerpo 11e lfinl· 
bra.rá tales sesiones. Es decir, que el Ar tan al período fijado para las sesiones del 
tículo no se refiere al Congreso en Cámaras Congreso en Cámaras por •~parado, Es 
unidas. natural, pues, que el Reglamento establez· 

Dlp.utado González:-SI está en lo cierto ca como artículo primero el ¡.rlnclplo ge· 
el diputado Aguado, de acuerdo con la neral prescrito por la Con1tltuci6n, y así 
Constitución el Coogreso Pleno debería sienta la base de que el Congreso Pleno 
celebrar 60 sesiones. Sigo creyendo que solamente puede celebrar sesiones dentro 
ea un error establecer eae principio en el de eae periodo sei\alado. Desde luego ha· 
Reglamento, ya que e1te no tiene el as· brá 1eslón de Congreso en Cámaras unidas 
pecto que le ha querido dar el diputado únicamente cuando la una Cámara invite a 
Aguado, pue1to que cada una de las Cá .. la otra expresándo~e el motivo por el cual 
muaa tiene su propio Ri;glamento, Esta· debe haber reunión, y establecido ese prin
mos haciendo ahora una reglamentación para clplo, no ae puede penaar que hay un lí
e! Congreso Pleno, lo que no tiene nada mlte fijo para eaas sesiones, Yo be creído 
que ver con laa Cámaral por 1eparado. que el principio general se establece tanto 
Yo creo que el error se pojría salvar acep- para el Congreso en Cámarae unidas, como 
tando la proposicl6n del senador doctor para el Congreso en Cámaras separadas, 
Sandoval, pero npeclficando que el Con para que 1ea una especie de definición 
greso de . Cámaras Unidas, celebrará sesiones completa de la Constltuc16a, 
tantas veces como sea necesario, y aaí evl· Diputado Aguado:-Yo Insisto en que 
taremos confusiones. el artículo está bien red::1ctado, y como lo 

Diputado Sallnaa: -Yo creo que tanto el lu explicado el senador doctor G6mez ésh 
dortor González como el doctor Aguado y es una dlsposlcló 1 de carácter general. Es 
el Honorable set\or Presidente, tienen razón. verdad que existen, digamos, doa formas 
Es' cierto que en la Conatitucl6o se llama de Coogreaos: El Congreso Pleno, en Cá· 
Congreso a la1 dos Cámaras, pero aquí lo maras unidas, y el Congreso en Cámaras 
que estamcs haciendo es el Reglamento separadas. Este Reglamento no e1 exclu
de las Cámaraa unlda1, ya que el mismo 1lvamente del Congreso en Cámaras unidas, 
artículo dice que el Congreso será presidido sino también en Cámaras aeparafa1. Es 
eo orden &lternatlvo por 101 Pre1ldentes de una dl1po1lcl6n constitucional la q1 e ae 
ambas Cámaras. El doctor Aguado dice establece en el Reglamento. De manera 
que la Constitución fümil Congreso a la1 que al limitamos la disposición, vendríamos 
do1 ·cámaraa, y ea muy cierto que cuando a creer que.ae debe crear otro Reglamento, 
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para el Congre10 en Cámaru separadas. nú1J?ero de seslonP.1, sino que lo remltlmo1 
En el Art. 18 de e1te ml1mo proyecto, ya al Artículo Con1tltuclonal. 
e1tá prevl1to el ca~o por el cual han de· Tomada en con1fderaci6n la ,moción, 1e 
mostrado escrúpulo• algunos Repre1entan· sometió a discud6n. 
tes, y repito que·e1te artículo no es má1 Senador Sandoval:-Estando de acuerd~ 
que una dl1po1icl6n general toma•'la ~ •I r:on la moción pre1entada por el diputado 
principio consti:uclonal, pero qu~ no e11tc1 Cantarero, retiro la mf1, 
blece como obligatorias las s~sent!l se Diputado Largaespa·fa:-Es muy buena 
siones, romo se ha pensado, ya que este la 1ugerenda q11e nos hiciera el s fíor 
Reglamento se refiere al concepto de Con· Presidente del Congreso de que el Artículo 
greao en Cámaras unid.is y ~n Cámaras en la forma redactada, ea inadecuado; y 
separadas. me pe.rece baetante lógicél la explicación 

Diputado González:-D-sJué1 de leer q•1e noa ha dado el diputado Cantarero. 
nuevamente el arth ulo del Reglamento mP Tomando ea.tos conceptos, creo que el 
afirmo más en mi <:riterio de que se ea1á Ano. 19, podría redactarse en la forma 
ati\alando taxativamente que deben cde siguiente: cpor el té:mino legal que la 
brar!e 60 sesiones de CongrPSO Pleno. Conr.titución 1el\.tla>. ' 
Con respecto al artículo constitucional, han Dl!Jutado Chamorro (D. M ):-Yo creo 
habido dos crlteri<'s: uno ,de que ese ar- que toda1 estas reformas que se esiáu pro· 
lÍ.;ulo preacrlbe fjUd debe •~•ion .• rse ad.t ponler.do son lnnecPsarias, puea tal como 
mente durante sesenta días; y el otro· e• está redactado el Reglamento, leyéndolo 
qtH' deben celebrase 60 sesiones en 1esent;. en globo están contfmplado1 todos 101 
días, o sea una sesión en cad.t día; y si sP puntos. Primero: ten• mosque la has~ fun
dice que se es1á h tclenJo un R~glamen10 damental de la organlzzclón legislativa es 
de Congre:so para Cá"Daras unidas, des.le la rtunlón del Congreso. De ahí se bifur
luego al establecer ese principio, el Con can tre1 aspecto•: Primero: Se inaugura 
greso tendrá que celeb1ar laa sesenta se el Congreso todo junte; de1pués vienen las 
11ione11 que allí 1e le fijan, y precisam mte seaiones en Cámaras separadas; y luego 
en.:.uenlro una incongruencia entre Cll• las seslone.s de Congreso Pleno .• La ¡.,ri· 
articulo y el 18 que nos ha citado el lii mera sesión del Co.igreso, ea taxativa, 
i.iutario do,.tor Aguado. Si Aprobamo:. el obligatoria; no pueden haber 11eslones e.n 
articul·J en la form t presenta o a, estamos Cá.naras por se¡-1ara1o, aln antea haberse 
dandole cabida al criterio contrario que h:i celebrado la de Congreso Pleno. Y a1í 
prevalecido entre 1.0.otros. está, redactado el princip1o en la Consti· 

Senador C11}na: -Et1 mi opinión que tuclón y de ahí viene toda la Reglamen· 
desde el momento preciso que hay una taclóu del Congreso Pleno. De manera 
disposición en que ae autoriza a una de que se sienta el principio fundamental de 
las Cámaré\8 a invitar a la otra para formar la organización del Congreso Y de ahí 1e 
Congreso Pleno, no debe determinarse el bifurcan los otros tres a1pectos. 
número de 1esloiie1 que 1e deben celebrar Diputado Gonzál~z: No "litJy de acuer· 
por el Congnso en Cámaras unldJS .• L• do con el diputado Chamorro, en cuanto a 

lacultad constitucional que se no1 ha citado lo que dice que el Congreso Pleno tiene 
es muy diferente cuando se refiere al Cón· que celebrar sesión antes de que celebren 
i;rreso en Cámaras seoaradas, las que eatán las doi Cámaras. SabemoJ, que primero 
obligadas a celebrar 60 sesiones prvrroga cada Cámara se in1tala p·or separado y 
bles por J:l más. Desde lut-go que se dice basta después se forma el Congreso Pleno. 
que t.! Congreso Pleno celebrará sesiones Estoy muy de ~cuerdo con la forma en 
eolamente cuan-io sea invitac1a una Cámara que ha redactado el Artículo el diputado 
pC1r 18. otra, seria Ilógico pensar que el Cantarero. 
Congreso 1~aclonal va a celebrar 60 se:slo· S· nadar S1ndoval:-Quiero 1 eferirme a 
nes. Juzgo, pue!I, que e11te concepto no lu palabras del senador Dr. Gómez que 
cabe de ningún modo, Hay más tJdavía, firma conmigo el Reglamento y ha que 
si el precepto ~onstituciooal establece que recogió de esa boca el h< noroble represen· 
el \.ongreso celebrará 6J sesiones ordina- tinte Chamorro. Dicen ellos que el Art. 
rias, creo que no hay necesidad del Ar· 19 establece términos gdnerales ya que 
tículo en el reg'amento y <iebía 1uprimirse • .luego se dice que las sesiones se celebra-

Diputado Cantarerc :-Estcy de atuerdo rán cuando una Cám tra Invite a la otra. 
con el dlc1utado doctor González, que el Preclumente allí esiá lo incongrnente, lo 
articulo en la fJrma en que eatá redactado inaceptable, lo Imposible; porque si vamos 
11e presta a confusión. Por esa razón, a poner en el cuerpo del Reglamento 4ue 
propongo la siguiente moción ..•• , •. 1ólo habrá se1lonfS cuando una Cámara 
e¡ celebrará sesiones ordinarias durante Invite a la ctra, para qué establecer al 
el período fi j tdo en el Art. _ 140 de la principio que esas sesl.ones serán por 1e· 
Constltución:t. Aaí ya no no• referimos al aenta diaa? El asunto queda muy claro 
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tal coino lo propone mi distinguido co'ega 
el diputado Cantarero, de que las 1e1lone1 
sean durante el período que la Constltu· 
cl6n e1tablece, A1i ponemos , lo uno de 
acuerdo con lo otro; lo que e1tá al prln· 
clplo con lo que está en· medio, y 1eremo1 
lóglco1. 

Diputado Aguado: Estoy de acuerdo 
con la moción del diputado Cantarero, por· 
que precisamente b que él propone ea 
lo ml1mo que establece el Art. 19 
del Rtglamento. SI esa ea la 1oluclón 
que acepta la mayoría, yo no tengo Incoo· 
venlente en darle mi aprobaclón1 

Suficientemente discutida la mocl.>n del 
diputado Cantarero, se sometió a votación, 
siempre aprobada por 2 2 votos a favor y 
12 en contra. 

Suficientemente discutido el Att, 19 1e 
aprobó en la forma propuesta por el dipu
tado Cantarero. 

A dl1cu1lón el Art. 29, 1e aprobó sin 
reforma, lo mismo que el 39 correspon· 
diente al Capitulo 11, cDe la Junta Prepa· 
ratorl<.», 

A di1cu1ión el Art. 49, del Capítulo III, 
cDe la Instalación del Congreso». 

Senador A1taclo~ Hago moción para 
que en este artículo 1e cambie el concepto 
cde podrá Invitar» por cdeberá Invitar, yo 
que es unna ob!lgaclón formar Congreso 
Pleno para elegir la Directiva de ese 
Cuerpo. 

A dlscu1lón la moción 1e aprobó. 
Suficientemente discutido el Art. 49, •e 

aprobó en la forma propuesta por el sena 
dor Astado. . • 

A discusión el Art. 59 1e aprobó aln mo
dlficacl6o, lo mlamo que desde el 69 h3sta 
e 1 8 }• inclusive de que con1ta el referido 
Capitulo. . 

A discusión 101 Arto1. 99 10, 11 y 12, 
(• que consta el Capítulo IV cDel Presl 
dente y Vlce,presldeuto se aprobaron 1ln 
modlfir:aclón. 

A discusión 101 Artos. 13, 14 y 15 de 
que con1ta el Capitulo V, cDe los Secre
tarlou, se aprobaron sin ninguna reforma. 

A dl1cu1lón el Art. 16, correspondiente 
al Capitulo VI, cDe 101 Repreaentanteu, 
1e aprobó 1ln modificación. 

A dl1cu1lóo el Capitulo X, cDe ·la Dl1· 
cu1ló0», 1e aprobó el Arto. 35, 11 n modl· 
ficac16n, lo mismo que desde el 36 basta 
el 45, Inclusive de que consta el referido 
capitulo. 

49-Prealdente: Se ausper;de la dl1cusl6n 
en lo particular en primer debate de eate 
proyecto en el Capitulo X, ya aprobado, 
y 1e convoca para sesionar moi\ana a las 
once y media a. m. 

59-Se levantó la 11e1lón. 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 
Andtés Largaespada, 

ler. Srio. 
Luis l'íal/os, 

29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 216 
El Presidente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Uotco-Aprobar el 1l1lulente 

Reglamento para los internos del Hospital 
San Juan de Dios, elaborado por la ju11Ja 

' .-~ 

Local de Beneficencia de Granada _ 
Art. 1 - Los Ioterno1 del Ho1pital San 4··' 

Juan de Dios serán tomados del 6 y 7 cur· . -.~ 
so de la Escuela de Medicina de Oriente -
y Mediodía, mediante concurso• de opo1I· 
clón, en el cual se tomarán en cuenta tan· · · · .~ 
to loa conoclmiento1 cle11tlfico1 cuanto la 
moralidad y buena conducta, condiciones . 
indispensables para ser admitidos en el 
internado. 

Art. 2-El número de Interno1 será de 
ocho, reaervándose la Junta Local de Be· 
neficenda el derecho de aumentarlo o re· 
judrlo, según 11a1 necesidades del servlclo, 

Art. 3-EI nombramiento de Interno ee· 
rá por un afio, renovándose cada primero 
de Enero y de Julio la mitad de 101 nom· 
bradoa; la Junta Local de Beneficencia ten· 
drá facultad para premiar un número de ~ 
Internos, no mayor de la mitad de los aa· 
llentea, con seis me1e1 más de internado, · 

Art. 4-La Junta Local de Brneficeocla, ~?.. 
Indicará a la Facultad de . Medicina de · ~~ 
Oriente y Mediodía, en la primera quincena 
de Mayo y de Noviembre el número de 
Internos que nece1ltará el Hospitil para 
el período siguiente a fin de que 13 ¡;ue:· a 
proceder con tiempo a los concur101 de 
opo1lclón. . 

. ' 

' 

A dl1cusl6n el Capítulo VII cDe las 
Sesionen, 1e -aprobó el Art. 17, aln modi
ficación, lo m~smo que desde el 1 8, basta 
el 25, lnclu._ive. de que consta el referido 
Capítulo. 

A dlscu1lón el Capitulo VIII cDe laa. 
Propo1lciones y Mocloneu, se aprob6 el 
Art. 26, 1ln reforma, lo ml1mo que desde 
el 27 basta el 29, Inclusive, quedando a1í 
aprobado « l Capitulo VIII. 

Art. 5-El haber ejercido el Internado 
en un periodo e1 impedimento para tomar 
parte en 101 concunos de opo1icl6n si· 
gulente1. 

A dl1cuslón 101 Arto1. 30, 31, 32. 33 Y 
34 de que consta el Capítulo IX cDe la1 
Coml1lone1», ae .llprobaron. 

Art. 6-La Junta Local de Ben,ficencla 
expedirá 101 nombramleotoa a loa alumnos 
que hayan triunfado en el concurso de opo· 
1lcl6n buándo1e para ello en el Informe 
que, por Secretaria, recibirá de la HolÍo· 
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rabie Junta Directiva de la Facultild de 
Medicina. Con el nombramiento 1e le en
viará al Interno electo un ejemplar de este 
Reglamento para que conozca sus deberes 
y derechos antes de jurar cumpllrlo1 en 
el acto de la toma de posesión. 

Art. 7--El Presidente de la Junta Local 
de Beneficencia o en su defecto el vocal _,_,-
encargado del Hoavltal clará posealón en 
el Hoapltal a loa ioterno1 nombrados, to
mándoles la pr.Jmesa de cumplir fielmente 
las dl1poslclone1 del Regl.mento, en pre
sencia del Director o Directora, del Cuerpo 
de Hermana• o Enfermera• y del Cuerpo 
Medico, dlrlglé 1doles previamente una ex
hortación alusiva al cumplimiento del de
ber, a la buena conducta, al secreto médico, 
etc., etc., concilclone1 neceurlas en el In· 
terno y futuro profesional. El Director o 
Directora puede al lo tiene a bien, dirigir
les después· la palabra. 

Art. 8-Loa internos están bajo la Inmedia
ta vigilancia del Director o Ditectora quien 
tiene desde luego, toda la autoridad nece
aaria para hacer cumplir el Reglamento y 
mantener el orden y buen servicio que 
deben htber en el Hospital, pudiendo lla-
mar la atención, Imponer Ju sancione• pre1 

. cr tas en ti Reglamea10, de acuerdo con 
i.-- ' el Vocal, ordenar según la gravedad del 

caao la suspensión de fuoclone1, o el cam 
bio de aala, avisando lnmedlatameot~ al 
Vocal Encargado, y éste a la Junta Local 
de Beneficencia, quien resolvt:rá en dcfinl· 
tlvo. En todo caso debe darse audiencia 
al Interno para que se defienda, 

Art. 9-Lo1 médicos que tengan pacien
te• a su cargo en el Hospital tendrán fa
cultades, previo acuerdo con la Dlrectcra, 
de imponer caatlgo a los lnterno1 en 

l caso de no atender 1u1 Indicaciones pro-
f fealonale1 o facultarle• al debido respeto, 

L 
Estos caat~gos conalstirán en dÍiil de guar · 
dla que no podrán exceder de cinco, La 

. Directora dará aviso Inmediato al Voca-
. Encargado o al Secretarlo de la Junta Lo· · A cal de Beneficencia y ésta tendrá obliga
. _ ~· dón de con1lderar el caso, a la mayor bre

vedad poalble, 1lempre que el castigo pase 
de dos díaa de guardia, pudiendo tomar 
lu medidas que le pareciere requerir la 
1ltuaci6n. 

Art. 10-Para conocer lu falta1 grave• 
y casos extremo• 1e formará un tribunal 
compue1to de doa miembro• de la Junta 
Local de Beneficencia y uno nombrado por 
la Honorable Junta Directiva de la Facul
tad de Medicina, por la pane . técnica, 1 · 

Art. 11-Entiéode1e por cato extremo 
en el Art. 1 o, todo acto escandaloso con
tra la moralidad o la diaciplln:t. del eata· 
blecimlento. 

Art. 12-La1 aanclune1 por falta• leve1 
con1l1tlráa en día1 de guardia, aleudo el 

maxlmum diez días, y en multas 1cbre el 
producto de la repartición del Fcn fo de 
los Internos, mullat que podrán Ir basta 
la 1upresl6a total de la retribución y 1e1 án 
a favor del mlamo Hospital. 

Art. 13 -Sobre 101 derechos que ae co-
bren para operaciones de los pend·:inados 
A y B, 1e re1ervarán cinco córdobas cada 
vez para con1titulr el Fondo de los lnter· 
no1. A fines de cada mes la Directora re· 
partirá dirá dicho Fundo entre loa Internos , ,. 
por parte1 Iguales, salvo que alguno de elle 1 
haya 1ido multado conforme el artículo an-
terior, · 

Art. 14-El Interno que llegue al Hos
pital en estado de embriaguez, por ese mis· 
mo hecho y desde e1e mom?nto, queda 
• xpuludo del Internado. 

Art. 15-Lo1 Internos están obligado• a 
pre1tar 1u1 1ervlcio1 en las distintas salas, 
cumpliendo laa órdenes de los mé ilcoa con 
exactitud y guardando el reapeto y conal
deraclón debidos a los enfe1mo1 en geueral, 
y en particular, a 101 que están en estado 
delicado, con quienes se gastará paciencia, 
y conmiseración. 

Art. 16-Los internos deben vestir 1lem· 
pre rn el Ho1pltal 1u bata o delantal que 
setán previstos por cuenta del Hospital. 

Art. 17-Cada Interno comenzará el tra· 
bajo ordinario de su sala a la1 7 a. m., 
desarrollándolo en todos 1u1 detalles y no 
retirándose haata no dejarlo totalmente 
concluido. Entiéadese por. trabaf) ordina
rio t_oda lnyeccló 1, curación, etc., de enfer- • 
moa que e1tén en 1u1 1alaa a las 7 a. m. 
Tcdo enfermo nuevo que llegue despuét 
de eaa hora será atendido por el practican-
te de guardia. 

Art. 18-Será motivo de expul1l6n para 
cualquier interno el hecho de Incurrir tre1 
veces en negligencia o faltas profesionales 
en el ejercicio de 1u ministerio acerca de 
101 enfermo• de sala general, 1111 que pue· 
da dar lugar a ninguna dl1c11sl6n una vez 
comprobado el hecho; a este efecto la DI· 
rectora del Ho1pltal avl1ará a la Junta de 
Beneficencia, por Secretaria, cada vez que 
1uceda un hecho de e1ta naturaleza, Indi
cando el nombre del culpable para que 1e 
lleve un detalle que permita a la Junta 
tomar Ju medidas neceaarlas. 

Art. 19-Nlngún intªrno podrá abando
nar 1u servicio de turno sin dejir, de acuer
do con el Director o la Directora, un sus
tituto, aunen el caso de 1er llamado por 
un médico para colaborar en una operación 
de pensionado. 

Art. 20-Habrá siempre un Interno de 
guardia que será renovado cada 24 horu, 
principiando el servicio de guardia a las 
12 del día, El Interno de guardia tendrá 
a 1u cargo todo el trabajo extraordinario 
no pudiendo abandonar 1u pueato 110 pre· 
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vio permiso de la Directora o del Director de guarJla le1 e1té recordando 1us obliga
y ésto solo por fueru mayor o motivo clones. 
juatitlficado a juicio de la Directora o del Art. 29-L<'s Internos no deben tratar 
Director. El interno de guardia pasará re en el Hospital, -pacientes internos ni ex· 
vista general por la tarde a toda1 las salas ternos, 1us funciones están subordinadas a 
¡::ara dane cuenta· de 101 casos que requle- los médicos. Sólo en loa casos de ur~en· 
ren su1 cuidados o para dar parte al mé- cla y no habiendo médico a quien consul
dlco 11 lo juzga necesario. tar podrán hacer indicaciones o Intervenir 

Art. 21-Además del Interno de guardia qulrúrglcamente en casos en que la vida 
habrá otro denominado cguardia de emer· del enfermo se pueda perder por esperar 
gencla1 el cual ayudará al de guardia slem- al médico: hemcrraglas fulminantes, 1ínco- .... -..;;. 
pre que sea necesario. pes, Inminencias de hemcrragla cerebral, 'I _ 

Art. 22-El Interno que sin previa au· graves hlpertemlas, etc., etc., debiendo en · -
torización de la Directora o del Director esto1 casos llamdr a los compafteros de ln
abandooare la guardia, por el mismo he- ternado p.;ra escoger con •umo cuidado 
cho, queda expulsado del Internado. las lndlc:iclone1 más apropiadas, procuran· 

Art. 23-Lo1 internos de guardia tendrán do prudentemente evitar basta donde fue. 
un toque especial de campana para llamarles ra posible las terapéuticas Intempestivas y 
cuando se les necesite. pellgro1a1. En toJos e1tos caso• se dará 

Art. 24-En la portería se llevará un wl10 Inmediato al mé Jlco resEJectl vo quien 
registro o control de los Internos que es huá las rectificaciones del caso. 
tén au1ente1 por medio de labllllas, con Art. 30-Durante las opeuciones deben 
los nombres de cada uno, pu'.ilendo en los Internos guardar el silencio necesario, 
cualquier momento saberse quienes ion 101 hablanoo solo lo absolut'lment! lndlspensa
que eatáo. ble. E1te mh.mo 1llenclo debe observarse 

--
Art. 25-Los Interno• tienen obllgacl6n ea las aalas de prepara..:i6n y de esteriliza. 

de dormir en el Hospital. La hora máxi clón, contiguas a las de operaciones, cuan
ma de entrada para ¡08 que salgan de 00. do la1 Hermanas o asl1tentas estén traba· 
che es a las dl"z p. m. A 101 que lleguen jando, -~Ji 
«espués de etta hora no 1e les abrirá Ja Art. 31-El 1ecreto médico es una obll· 
puerta e Incurrirá en falta contra la dlacl· ~ación Imprescindible para los Internos, 
pllna del Establecimiento, mereciendo la Los cc:>mentarlo1 no científicos entre los 
reprensión de la Directora 0 del Director Interno• y con 101 particulares sobre rasos 
la primera ve1; la. segunda cinco diai de médicos o qulrúrglco1 constituyen Falta 
guardi" consecutivos; la tercera expuli16n Muy Grave y de Inmediata corrección por 
temporal y al 1 eincidiera, expulsión definl· parte de la Directora, quien su1penderá de 
ti va. Esta 1e a~ llca1 á también en cual· su1 funciones al interno que haya divulga
quiera de las veces que Intente entrar al do detalles que deban 1er guardados bajo 
Ho1pltal e1caléondo muros 0 por otro' lugar el más estricto secreta. El articulo 10 1e 
que no sea la puerta de entrada. _ aplicará con todo rigor. 

Art. 3z-Cada interno respeta~á a aua 
Art. 26-Queda terminantemente prohl- comp:d\eros, 00 permitiéndose ejercer fun

bldo a 101 Internos practicar operaciones clonesen .ala distinta de la suya, sin pre
quirúrgicas, a m< nos que el Facultativo, vio permiso del interso de dicha sala • 
bajo cuyo• cuidados llega el paciente, per· Art. 33 _ La Directora 0 al Director, de 
mita que el Interno baga la operación; pe· acuerdo con el vocal, hará cada me1 y me
ro el Facultativo llevará la dlrecc.:16n téc· dio la diitrlbucl6n de Joi Ir.ternos en las 
nlca y actuará al propio tiempo como co· distintas salas, avisando a la Junta de Be· 
lab iri.dor, con su bata y gu·mtes esterlli· neficencla por Secretaría, y de modo que 
zado1, pues es él quien lleva la responsa· cada uno de los Interno• pueda tener a su 
blll ic..d, pudiendo optar por retirarse sólo cargo, durante su período de Internado, 
deapues de terminada completamente la cada uoo de los varios servicios del Hos· 
operación. En el período po1t-operatorio, 1 1 
el Facultativo llevará 1lempre la dirección p ~;t 34 -En las operacion~• de penilonis· 
del tratamiento y la ob1ervacl6n del pa· tas A y B, éstos tienen derecho a no per
ciente. mitlr que presencien la operación otros 

Art. 27-Todt prescripción de los Fa- practicantes que loa que ellos deseen, pu
cult.,tlvoa debe ser prescrita en 101 receta- dlendo escoger los colaboradores de la 
rlos respectivos no d j ndo nada encomen· operación. En caso de escoger un cola
dado a la simple memoria. borador fuera de 101 Internos se tendrá 

Art. z8-E, deber de los Internos revl- que pagar un derecho de cinco córdobas a 
1ar siempre los recetarlos para proceder de ben< ficto del fondo de los Interne s. 
conformidad con _ sus ln:licaclones y no Art. 35-En las demás operaciones po· 
atendene a que la Hermana de la Sa.1~ Q , drá,n ~sittir. además dol interno de la 1ala 
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a que pertenece el operado, 101 demál In·' ta y deálcacl6n para los Internos que 1obre 
ternos, toda vez que hayan cum¡ilido ente- 11algan en sus labores ho1pltalarla1, 
ramente con su1 obligaciones en la1 res Art. 43-Cualquler caso lmprevl1to en 
pectlvas 1ala1 a su cargo. este reglamento podrá 1er resuelto por el 

Art. 36-Tomando_ en cuenta que el Ho1- Vocal En• argado quien dará aviso a la 
pltal no ea un ceotro de diversión, aino Junta para 1u resolución final. 
lugar donde se asilan seres que 1ufren do· Grana fa, 9 de Octubre de 1940 -Fran-
lorea y prlvacloae1, y ya que 101 Internos clrleu •. 
están capacitados para considerar ésto por Comuníque1e-Casa Presldenclal-Yana
e1tar en continuo contacto con e101 dolo- gua, D. N., 26 de Septiembre de 1941. -
rea y privaciones, queda probibiJo a los SOMOZA.-El Ministro de Beneficencla
lnterooa formar parte en corrillos y tertu· Leonardo Argüello. 
lla1 con los demás estu1iantes o con 101 
visitantes del Ho1pltal, especialmente con 
mujeres, aun cuando fueren famlllare1 o 
amigos de los pensloni1ta1. 

Art. 37-Queda abaolulamente prohibido 
el acceso de mujere1 a las habltaclone1 de 
los internos, lo mismo q 1e paaeaue oon 
ella1 en los jardines, ce rredores o salas, 
aun con pretexto de mostrarles el Hospi· 
tal en cuyo caso pedii á'l previamente auto 
rlzaci6n a la Directora, quien los hará acom
pafiar de una Hermana, quedantio el de
partamento de dementes Inaccesible a toda 
visita de particulares. 

Art. 38-Son terminantemente prohlbl
do1 los juegos de dados o almllares o cual
quier otro pueda provocar e1cándalo1 o ri· 
tía entre los Internos o con otr!ll personas. 

Art. 39-Reapeto y cc.rrección deben 
1er la consigna obligatoria de los Interno• 
para la Directora, 101 Médlco1, Hermar as, 
aalatente11 y cualquier persona que perma· 
nezca en el Hospital o lo vl1ite momentá· 
neamente. 

·A rt. 40-Es la DI rectora la llamada a 
recibir todas las quejas que 101 Interno• le 
pongan de Hermana&, a1lstenta1, enfermo1, 
etc .• impartiendo justicia y amone1tando o 
1eparando al culpable. En ningún caso el 
Interno tomará actitud agresiva o armará po
lémicas que no harían más que aembrar la 
Insubordinación e indisciplina entre lor in 
compren1lvo1 subalternos que escuchen. 
Cuando el interno crea lesionados aua de 
rechos o que no se le ha. hecho ju1tlcla, 
tiene perfrcto derecho y aun deber de re
currir al Vocal Encargado o directamente 
a la Junta La cal ele Beneficencia por Se· 
ccetaría. 

Art. 41-Los internos tienen derecho a 
habitación y adecuada alimentación en el 
Hoapital, lo mismo que a laa medlclnaa 
cuando están enfermos. Son también acree
dores a laa conli1eracionnes debidas como 
colaboradores en el servicio del Eatableci· 
miento. Tienen derecho a la repartición 
del fondo de loa intern91 previsto en el 
Articulo 13 toda vez que ninguna medida 
disciplinarla se lo prohiba. 

Art. 42-La. Honorable Junta Local de 
Beneficencia, en cuanto le sea po1ible cree
rá diploma• o med1'11aa de buena conduc· 

N9 52 
El Presidente de la República, 

en u10 de sus. facultades que le confiere 
la ley 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar el 1i~ulente Plan de 

Arbitrios de la Junta Departamental de 
Beneficencia de Zelaya, que fungirá "desde 
su publtcaci6n en cLa Gacetn, durante el 
lérmíno de ley y que literalmente die~: 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA }UNTA DEPAR· 
TAMENTAL DE BENEFICENCIA DE ZELAYA 

Artículo I 
El Tesoro de la Junta Departame~tal de 

Beneficencia de Z-1.ya, que a la vez cons· 
tituye aus motlvoa ae rentas que recaudan 
por ella para 1er hwertídoa en los objelo1 
de su institución, se compone: 
a )-19-De las propiedades raÍCfS de la 

Junta. Departamental de Benefi
cencia; 

29-Del producto de la venta o arren
damiento de dichas propiedades; 

39- ._De acciones y derechos reale1 so
bre cualquier clase de biene1 cona· 
tltuido1 a 1u favor; 

49- De las propiedades mueble1 , per
teneciente• a la Junta. (Tanto de 
las propiedades raíces como de 
las propiedades muebles se forma· 
rá el Inventario justipreciado co 
rre1pondiente); 

b )-De la suma que el Presupue1to Ge· 
:;eral de Gastos de la Nación o el de 
la Junta Nacional de B~neficencla, aaig
ne para la Junta; 

c )-19-Del producto por dividendos en 
los Sorteos de la Lotería Naclo· 
nal de B~ndicencla Públlc11; 

29-Dd producto de toda cla1e de de· 
portes que se efectúen mediando 
la autorización que pre1crlbe el 
Art. 19 loe. d) de la Ley Orgá· 
olea de Bem ficencla Naclone&l; 

d }-Del producto de los impuestos que 
establecen en el pre1ente Plan de Ar
bitrios y demás que ~e dictaren por 

. Decreto• o Acuerdos a favor de la 
Beneficencia en el Departamento; 

.¿_ 
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e )-Del producto de colectas, fieetaa y ea· 
pectaculo1 que se organicen y verlfi 
quen con fines de beneficencia (Art. 
21 lnc. f) de la Ley Orgánica de Be· 
neficencla Nacional; 

g )-De las donaclonee, herenclaa y lega• 
do1 que fueren hechos a favor de 1a 
Junta Dc!partamental de Bemficencla; 

b )-Del producto de pensione• en estable· 
cimiento• de B~neficencla; 

f )_;_Del producto de multaa lmpueatas o 
e1tablecldaa a favor de la Beneficencia 
en el Departamento; 

l )-Del producto de derechos e1tablecl· 
do1 en 101 cementerlo1; 

j )-De lo que la ley de1lgne pertenecerle. 

Articulo 11 

IMPUESTOS 
A 

5-Agenclaa: Cada agente comlalonlata es 
Cada Agente liquidador de p9llza1 aduanera. 

e e de Compatiias de Seguros con 
oficina e1tableclda en esta ciudad, enten· 
dl6ndo1e 1eguro1 de vida, marítimos, de 
propledadea en general, p-or dlfereote1 
riesgo• . 

SI el agente no tiene oficina utableclda y 
llega de tránslto a hacer eus ml1mas ne· 
goclaclo~es, pagara por cada visita tem· 
poral 

Cada Agente de embarcaciones para 1ervl· 
clo Internacional con un -tonelaje mayor de 
100 tonelada1 

(Nota: Eate Impuesto de embarcaclone1 es 
para mervlclo de emt-arcaclone1 fuera de 
Centro Amirica ). 

Cada Agente para eervlclo embarcaclone1 
con tráfico para 101 puerto• de Centro 
Amirlca y Panamá, con un tonelaje baata 
de cien (100) toneladaa, pagará por cada 
viaje de embarcación -

SI fuere mayor de cien toneladas 
Agencias, Compaftíaa o Corporaclone1 na· 

clonales o extranjeras que se dediquen: 
al negocio de exportar madera. de cual· 
quier claae 

Al negocio de exportación de frutaa 
A la explotacJ6n de hule, chicle, plantas 

tintórea•, textiles, o!eag!nosae, medicinales 
o reaioou1, siempre que é1taa óltlmaa 
tengan un capital mayor de ' 500.00 

Con un capital menor de <f: 500.00 
Lu que se dediquen al negocio de explota· 

cl6n de minerales con producción mayor 
de <f: 30,000.00 anuales 

Con produccl6o menor. de <J 30,000.00 
Con producción meoor de CS: 15,000.00 
Agente• o Contratl1taa de corte• de made· 

ra, nicaragüenses o extranjeros 
7-Almacenes de Comercio: 
Con exlatencla de CS: 500.00 a menos de 

es 1·ººº·ºº 
Con exlatencla de es 1,000.00 a meno• de 

4 2,000.00 
Con exl1tencfa de es 2,000.00 menos de 

es 5·ººº·00 . 
Con t:iclsteocia de CS: 5,000.00 menos de, 

es 7·ººº·ºº 

Apertura 

12.00 
10.00 

20.00 

60.00 

·~. 

400.00 
100,00 

20.00 
6.oo 

200.00 
20.00 
10.00 

_-::;. 

6.oo 

12.00 

30.00 

~º·ºº 

Matricula 
Anual Mensual 

cs. 6.oo es 
5.00 

10,00 

30.00 

200.00 
50.00 

10.00 
3.00 

100.00 
10.00 
5.00 

3.00 

6.oo 

15.00 

25.00 

6.oo 
5.00 

10.00 

30.00 

200.00 
50.00 

10.00 
3.00 

100.00 
10.00 
5.00 

:10.00 

3.00 

6.oo 

15.00 

25.00 
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SI las exl1tenclaa excedieren de ~ 7 ,000.00, 
por cada mil o fracción excedente 1e co· 
brará . 

SI Jos duefto1 de e1to1 e1tableclmlento1 tu· 
vieren dt>p61lto1 o articulo• fuera de 1u1 

almacenes o negocios, el valor de e1to1 
dep61lto1 se tomará como parte de las 
existencia.. 

Aclaración: Se consideran como Almacene• 
de Comercio, los establecimientos donde 
se vende toda claae de mercaderíu, como 
género1 o tela1, ferretería, artículo1 eléc
trlco1, con1ervas, licores, mercaderla, aba
rrotes, papelería, cueros, materiales de za· 
pateria o análogos, etc. 

11-Aserrío1: De u. claae 
De 2a. cla1e 
Nota: Serán aaerradero1 de 1a. cla1e 101 

que asierren más de 15.000 (quince mil) 
pie1 men1ualmente; y de 2a. clase, 101 
que asierren menos de dicha cantidad. 

12-A1tlllero1: En los que se pueden repa· 
rar embarcacfone1 cuyo desplazamiento sea 
mayor de ochenta toneladu 

En los que puedan ser reparada1 únicamen
te e01barcaclone1 con un desplazamiento 
menor de ochenta toneladas 

14-Automóvlles: Cada automóvil que ha~ 
ga tráfico en las calle• 

B 
1q-Brclcletu: Cada una 
20-Blllare1: Cad4 mesa 
22-Botlca1 y Farmacias: Cada botica de 

ia. clase 
Cada botica de 2a. clase 
Nota: Se considerarán como de 1a. cla1e 

las boticas o farmaciaa que teng1rn uni 
lover1l6n mayor de 'i: 10,000.00 y de za. 
laa que tengan una lnvenl6n menor. 

23-Botlqulnea: Los botlqúines o de1pa· 
cho1 de recetas de 101 médlco1 

24-Buhoner<>1: Extranjeroa 
Nlcaragüen1e1 
El Director de Policía o 101 Agentes de 

Policía. no exterán patente para ejercer el 
oficio de buhonero• si no 1e le presenta 
de previo la boleta en que con1ta el pago 
del Impuesto corre1poodlente en la Teso· 
rerfa o Agencia de la Junta Departamen
tal de Beneficencia. 

e 
26-Cabotaje1: Por cada embarcac16n de 5 

a 1 o toneladas de porte 
Por cada embarcación de 10 a 30 toneladas 
Por cada embarcación mayor de 30 toneladas 
Por cada bote o gasolina que haga tráfico 

a El Bluff y a los ríos 
Toda embarcación movida con velamen pa

gará la mitad de 101 anterlorea lmpue1to1 
en proporción con el tonelaje. 

27- Camiones: Por cada camión que baga 
tráfico en la1 callea _ '". 

Apertura 

~ 2.00 

50.00. 

30.00 

100.00 

20.00 

6.oo 

50.00 
20.00 

• 

Matricula 
Anual 

e¡; 2.00 ~ 

50.00 

10.00 

3.00 

z5.oo 
10.00 

z.oo 
15 00 

2.00 

1857 

Mensual Varios 

2.00 >~~~:~~~ 

z5.oo 
15.00 

50.00 

IG,00 

5.00 

o.J.6 
3.00 

25.00 
10.00 

= .. -... ¿ -

.. ::·~ 

··--,: 

2.00 . 
15.00 
2.00 

1.50 
10.00 
15.00 

1.50 

2,00 

. ' ·--"~ 
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1858 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

30-Cantlnaa: Las de ia. clase ~ 
Las de 2a. clase 

e e 3a, e 
Nota: Serán de u., n. o 3a. clase, se~ún 

la clasificación que de ellas haga la Junta 
Departamental de Beneficencia. 

32-Carreras de caballos: SI son con apues· 
ta, cada jinete, corredor o duefio de la 
bestia, pagará por cada carrera 

34-Carretas o carretones: Por cada carreta 
o carretón 

38-Cementerlo: Por exhumación de un 
cadáver 

Por cada boleta de terraje de 1a. clase, con 
derecho a 1fete afio1 

Por cada boleta de· terraje de 2a. clase, con 
derecho a siete af\01 

Por cada boleta de terraje de 3a, clase, con 
derrecbo a siete afios • 

Lae personas que poseen títulos de propie
dad en sus respectivos lotes y que ten· 
gan que sepultar a algun deudo en el mis· 
mo lote 

Para adquirir a perpetuidad un lote de 1a, 
clase de 15 x 15 pies de dlmenaión 

Los de 1a. clase y con una dimensión neta 
para sepultar a una persona 

Loa de 2a. claae en la misma forma 
e e 3a. e e e e e 

39-Clnes o teatros. Cada teatro o empre· 
ea de cine 

41-Club1e1 Sociales: Cada club social 
49-Chlnchlnes: Por cada mesa en día fe

riado, de chlnchlnes u otros juegos per
mitidos; diariamente 

D 
54-Deatace: Por deatace mayor (cada rea) 
Por de,tace menor (cada cerdo, cabro o tor-

tuga) ' 
E 

59--Empreaa1: FuneraTlaa 
De luz y fuerza eléctricas: Cada planta .de 
luz y fuerza eléctrica para 1e1 vicio público 
69-Envenenadero o 111ladera1 de cuero1 y 

pieles: Fuera de la población y con pre
vio permiso de las autoridades sanitarias 

60-bl1-E11pectáculo1 públicos: Por cada 
repre1entació11 de circo u otros e1pectácu· 
los público• por el cual se pague derecho 
de entrada, 1e pagará por adelantado 

F 
63-Fábrlca1: De aguas gueoaas 
De confituras y conservas 

e espejos 
e hielo 
e jabone• y candela (de naclonale1) 
e (extranjero,) 
e De ladrillos de cento y de barro 
e licores · 
e paleta1, movidas por fuerza motriz 
e perfume• y artículos de tocador 
e ropa a fuerza motriz 

Matricula 
Apertura Anual 

22.50 4 
15.00 

6.oo 

50.00 

100.00 

10.00 

25.00 
2.00 

4.00 
20.00 

8.oo 
20.00 
10,00 

20.00 
30.00 

5.00 
10.00 

11.25 
7.5o 
3.00 

2.00 

50.00 

5.00 

12.50 
1,00 
2.00 

10.00 

6,oo 
15.00 

6.oo 
10.00 

15.00 

4.00 
5.00 

Mensual 

2.00 

25.00 
12.00 

2.00 

50.00 

5.00 

12.50 
J.00 

2.00 
10,00 

6.oo 
15.00 

6.oo 
10,00 

15.00 
4.00 

5,00 

Varios 

3.00 

10.00 

7.50 

3·75 

5.00 

150.00 

25.00 
17.00 

8.oo 

1.00 

0.30 

3.00 

., 
.--!e, 

.. 

~-... 
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H 
69-Hotele1: De prlmc:ra clase 
De 1egunda claae 
e tercera e . 

Nota: Serán de primera, segunda o tercera 
clase, según la claalficaclón que eatlme hacer 
la J nota Departamental de Beneficencia. 

I 
70-bla-lnacrlpclones: Por cada inscrip
ción en el Registro, libro de personaa o de 

comercio 
Nota: El REglstrados Público no reglatra

rá ningún documento, si antes no se le 
presenta la boleta de la Tesorería de la 
Junta. Por la falta de este requisito, In
currirá en una multa de 

J 
75-Juegos permitido•: Por los que están 

comprendidos en el Art. N 9 51 Poi., la 
Junta cobrará según su importancia y 
lucio. 

L 
75-bla-Lecberias: Todo duEfto de leche

ría que dedique su producto para el ex· 
pendio en la ciudad, por su propia cuenta 

o por medio de CJtros 
77-Llbreríaa 

p 
86-Pasaporte: Toda persona que salga del 

país 
86-bia-Penslones o casas huépedea: De

primera clase 
De segunda clase 
Nota: Se1án de n. o de 2a., según la cla

sificación que de ellaa baga la Junta De· 
pa1 tamental de Bendicencla. 

91 ""7 Pulperías-Con existencia de (,J 1 oo.oo 
haata es 300.00 

Con exlateoclaa de ~ 50.00 a CS 100.00 
e e e 25.00 50.00 

R 
93 -Refre1queria1: De primera clase 

· De aegunda claae 
e, tercera e 

Nota: Serán de ra., 2a. o 3a. clase según la 
claslficacf6n que de ellaa bagan la Junta. 
95-Restaurantee: D" primera cine 
De segunda clase 
e tet"cera e 

Nota: Serán de 1a., 2a. o 3a. clase, según 
la claslficac16a que de ellos haga la Junta 
Departamental de Benefictncla. 

96-P .. lfa1: La autoridadad competente no 
extenderá ningún permiso para correr rl· 
fa1, sin antes haber pagado en la Tesore
ría de la Junta Departamental de Benefi
cencia la :::antldad de 5% sobre el valor 
total de la rifa. \ 

s 
99-Salone1 de belleza: Cada salón de belleza 
1,03-Solvenclas: Por cada certificación de 

solvencia 

Matrkula 
Apertura Anual 

es 45·ºº " 22.50 
10.00 5 co 

6.oo 3.00 

... 

2.00 1.00 

4.50 
2.50 
1.00 

8.oo 
4.00 
1.00 

30,00. 
15.00 

6.oo 

10.00 

15.00 
7·5" 
3.00 

5.00 

Mensual 

<i 22.50 
5.00 
3.00 

3.00 
1.00 

..... 

' 3.00 
2.00 

2.25 
1.25 
0.50 

4.00 
2.00 
0.50 

15.00 
7.50 
3.00 

1859 

Varios 

0.2j 

10,00 

: .. :~ 

·-·-
'·'!.-. ;p 

·~ ' '~:. 

.... ·.--., 

,i.' 
"-~1 

~~ 
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1800 LA OACET A-DIARIO OflCIAL 

1c-3-hl1-Sorbetería1 y papelerías ambu· 
lante1 Cada vendedor ambulante . 

T 
1e•4-Talleres: Barberías, por cada silla 
Carpinterías 
Hojalaterías 
Imprenta o talleres tipográficos, cada taller 
Nota: Quedan exento• de este lmpue1to 101 

tallere1 que la Junta de1fgne para publicar 
todo1 sua acuerdo1, actaa y estado1 de 
lngre101 y egre1os h1bldos en la Tesorería 
de la Junta; por e:tos trabajos no recia· 
marán remuneración alguna, 

J oyerfas: De 1a, clase 
De ia. clase 

e 3a. e 
Nota: Serán de n, 2a. a 3a. cla1e, 1egun 

la claalficacl6n que de ellas haga la Junta 
Departamental de Beneficencia. 

Mecánica: Siempre que la lnve ·lf6n en el 
taller sea mayor ele es 5,ouo;oo 

Con Inversión de es 3,000.00 a es 5,000.00 
. Con lnver1l6n menor de tre1 mil 

De reparaciones, de máquinas de e1criblr, 
calcular, radios, etc., etc, 

Relojeria1: De 1 a. clase 
Da n. cla1e 
La claalficacl6n la hará la Junta Departa·· 

mentamental de Beueficencia. 

Saatferiam: En que trabajen hasta 4 obrero• 
En que trabajen hasta _10 

e e e máa de 10 
Talabarterías: Con 1 a 3 operarlos 
Con 4 a 8 operarlo• 

e 9 e 15 e 
Z:1patería1: Con 1 a 3 operarlos 
Con 4 a 8 operarlos 

e 9 e 15 e 
106 - Títulos: a)-SupletoÍ'lo. Los Jueces no 

p(dJ.in dar cuno a ninguna 101lcltud de 
títuto supletorio, al éata no va acompafta· 
da de la boleta en que con1te baber1e pa· 
gado en la Tesorería de Ja Junta Depar· 

· lamenta) de Beneficencia la cant{dad de 
b)_;De miga• o plantele1 mlnero1. Así mis· 

mo no podrán tramitar loa Jueces •ollcl· 
tud alguna de título de minas o plantele1 
mineros, si no va acompaftada de Ja bo· 
ta re1pectiva en que conste haber pagado 
en la Tesoreria de Ja Junta Departamen· 
tal de Beneficencia, la canlldad de 

108-Trl1101: Para beneficiar arroz por la 
temporada 

112-Zarpe1: Cada vapor que zarpe de cual
quier puerto del Litoral 

Nota: E1te lmpue1to 1e aplicará a 101 va· 
pore1 que bagan tráfico Internacional y 
que sean mayore1 de 50 toneladas de dea
plazamlento. 

Loa menore1 de 50 toneladas cuando sal· 
gan fuera del país 

Apertura 

20.00 
9.00 
6.oo 

40.00 
10.00 

4.00 

4.00 
8.oo 
4.00 

4.00 
10.00 
20.00 
10,00 
20,00 
30.00 
IC",00 

20.00 
30.00 

Matricula 
Anual 

2.00 

10.00 
4 50 
3.00 

20.0Q 
5.00 
2.00 

2.00 
4.00 
2,00 

2.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
15.00 

5.00 
10.00 
15.00 

Mensual 

1.50 
2.QO 

1.00 
4.50 

20.00 
5.00 
2,00 

2.00 
4.00 
2,00 

2.00 
5.00 

10.00 
5 00 

10.00 
15.00 

5.00 
10.00 
15.00 

<¡: ~.oo 

.,. 

50.00 

u.o~ 
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LA OACET A-DIARIO OfICIAL 1861 -

Articulo 111 
DISPOSICIONES GENERALES 

u.-La. retribuclone1 comprendidas en 
este p'an de arbhrloa, ya que ion desti
nadas meramente a fines de beneficencia 
rn este Litoral, no deben tntendene com 
prendiria1 en laa dl1posiclone1 del tratado 
Barrlaon Altamlrano. 

u.-Nlngún Capitán de Puerto en el Li
toral extenderá zarpe u otros documento• 
nrcesario1 a todo aquel dut'ftO o agente di
embarcaclone1 que no le presente la bole 
ta correspondiente al pago de 101 lmpue1-
to1 eatablecldos en t'l preaente plan de 
arbitrios. 

3a.-Tocia peraona que adeude al Teao
rero de ta Junta Departamental de Benefi 
cencla no podrá enajenar sus propledade1 
en todo o en parte, al antes no ha canr.e 
lado 11u deuda y 101 notarlos no procede
rán al otorgamiento .je la eacrltura del 
caso aln que de previo lea aea presentada 
la boleta de solvencia. El notarlo que au
torice una escritura sin que hay1sn sido lle· 
nado1 los uqulsltoa .qu"" anteceden, lncu
r Ir{\ en una multa de <i 30.00 • 

4a.-Lo1 que deaeen adquirir orden de 
terraje gfcilUitamente por ser pobus ·de 
aolemnidad tendrán ·que 1olicltarlo al Pr"· 
al dente de la Junta o a aus Agentes para 
lograr que les 1ca extendida la orden de 
f.r-'cia. 

5a.-Los lmpueatos que establece edt 
_-. plíiD de arbitrio• deben pagarse en C6rdo 

ba1 en todo el Litoral, dentro de 101 prl 
muoe cinco días de cada mt'', en la Te
aorería de la Junta Departamental de Bene
ficenc.la o en las Agencia• establecidas o 
que 1e -~stablezcan en el Lhoral. La Jun·, 
ta nombrará loa respectivos Agentes pro
veyé dolos de suficientes boletas para la 
1 ecaudaclón 

6.1.-Cuando un ml1mo establecimiento 
hubiere de pagar más de_un lmpue1to, se 
le cobrará ínttgramente el mayor y el 30°/0 
de los demás. • 

7.t.-Los dutftos o encargados de esta 
b:ectmlento gravados con Impuestos men
suales o con derecho de apertura, eatán 
oblí~adoJ a dar aviso a la Teaoreria de la 
Junh el día en que l< 1 abran, los cierren 
o traspaaen a otra persona. La contraven· 
clón a esta dl1po1lcl6n los hará incurrir 
en una multa del doble del Impuesto. Cuan· 
do no 1e de aviso por escrito de haberse 
cerrado un establecimiento, ae 1egulrá pa
gando el Impuesto hattá que se llene esta 
formalidad, aunque se pruebe que estaba 
cerrado. En cuanto a loa establecimiento• 
que se abran o cierren fuera de esta clu· 
dad, téndrán que HVlaar al Agente del lu
gar respectivo, bajo la pena que quedan 
e1tablecldaa en caso de contravención. 

8a.-Cuando el pago de los lmpue1to1 
establecidos en eate plan de arbitrios no 
fuere hecho dentro de los primero• cinco 
diaa de cada me1, transcurridos que 1ean 
los dtez días 1ubalgulente1, el contribuyen· 
te se conalderar! requeri fo de pago, de
biendo por tal circunatancla pagar una mi
tad más del Impuesto debido en calidad 
de multa, ain perjuicio de serle cerrado o 
1uspendido lnmedlatame el derecho que 
tenga f'n virtud del Impuesto que ae co
bra. Todo uto se ba1 á gubernativamente, 
sin fLrma ni figura de juicio, ante la auto
ridód de policía. . 

9:1.-E évese al conocimiento del Supre
mo Gobierno para au aprobación, debiendo 
surtir aus efectos legales desde su publica
ción en e La Gaceta. 

B:utfit:lda, 4 de Agoato de 1941,-Pedro 
Garcia Navarro-Car:oa Mena Solórzano
John Wrlght- Htlarlo A. Byers-Laater 
V. Cae-Ante mi, Francisco Thomá1, . Se
cretuio. 

Comuníqueae -Caaa Prealdrnclat-Mana
gua, D. N., 16 de Septiembre de_ 1941.
SOMOZA.-El Ministro de Beneficencia· -
Leonardo Arg üello. 

Tribunal de Cuentas -SaJa ·de Coritralo· 
ría Especial -de Beneficencia-Managua, 
D. N., catorce de Agoalo de mil noveclen
coa cuarenta y uno.-Laa ocho de la ma
i'iana. 

Examinado el presente juicio de la cuen
ta que en 1u carácter de Tesorero de la 
Junta Local de Beneficeocla de Matagalpa, 
el s~ ftor Alejandro Faj trdo mayor de edad, 
caaado, T r::nedor de Libros y de aquel do
micilio, llevó del primero de Julio al trelo 
ta y uno de Dlclrmbre de mil novecientos 
cuarenta. 

_Resulta: 
Que con fecha, treinta y uno de Enero 

de mil novedento1 cuarenta y uno el 1e-
fior Alf'jmdro Fajardo, mayor de edad, 
casado Tenedor de Libros y de aquel do· 

.-.. ~ 

_-.~~ •. _-~_--,,--
·-r.· 

- '-.. _ 

1
-··:~-~ 

----~ -

-
-

- . ' 

miclllo 1e presentó pidiendo la glosa ad
mlnl•tratlva de esta Cuenta. por haber __ . ,:-;¡::1f.. 
presentado toda la documentación corre1- ::.~;Ji.~' 
pondlente, _, ' '""" 

Que habiend_o 1ldo p ácticada ésta por 
los Contadore1 aeftores Tomá1 Mayorgci h., 
y doctor J. A. Salmerón, ae le hicieron 
loa reparos que a Juicio de los Contadoree 
eran permanentes, 101 cualea pueatos en 
conocimiento del Cuentadante, fueron des· 
vanecldos legalmente, 1egún puede vera.e 
de la1 razone1 pue1taa a cada uno de 
ellos. 

www.enriquebolanos.org
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1862 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Que terminada así la glosa administra· 
tlvc1 el Coutador y gksíldor enrarjlado 
ú'tlmamente je ella, doctor J. A. Sa 1me
r6n dictó auto a las once de la mi ft.ana 
del cinco de Julio de mil novecientos cua· 
renta y uno, pasanro el txpediente al 
1tñnr Jf'fe de la Sala para loa finea de ley. 

Que eate fundonarlo por auto de laa 
onre de la mañana del ml1mo é ft > (folio 
56), designó al 1u1crito Cc,ntador, i ara que 
procediera a la tramitación Judicial del 
presente Juicio y dictara la re1olucl6n 
coi reapondiente. 

Resulta: 
Que aegún los términos de la Carta 

Cut'nta (folio 54). hubo un ml V miento en 
la Tesorería de la Junta Local de BEnefi 
cencla de Matagalpa. dt 1 primero de Julio 
al trélnta y uno de Diciembre de mil ro· 
veclentos cuan nta de C. torce Mil Sel1-
clento1 Veinte y Nueve C6rdobaa y Treinta 
y Tre1 Ct:ntavos ( <f 14,629.33), en el que 
van -incluidos los térmloo1 lolciale1 y fi. 
n:ile1 de la Cuenta. 

. Considerando 19 
Que h< bienc'o llt>gado ute Juicio a co 

nclimleuto del 1uscri10 Contador se mand6 
abrir la glosa Judldal, y hablénduite per· 
sonado el Cuentadante. por mento del de· 
fensor de dicio B•. Juan Bu1 mbes H., 
may< r ie e~ad, 1ohero, eatudl.,ute (1e dere
cho y· de eate domicilio qult n rrel! nt6 
poder lrgal nfic.!ente, qi;e 1az1 n do 'e fue 
dtVUt'lto, pór¡auto de las once y ruarto 
de la mai'lanc1 l.el 01 bo de Julio del mismo 
1-fto (follo 57). se m<>nd6 correr traslado, 
por 1u orden y por el 1érmino de 1 ·y al 
Cuentadante y al Fil< al GenPreil de· Ha· 
cienda y ev~cuados que fueron Pl seftor 
Fiscal General de Hacienda dijo: (folio 58) 

cDevuelvo el traslado que se ha servido 
man:farme correr en el presente Juicio de 
cuentas llevadas por el Te1orero de la 
Junl'l Local de B~ndicencia de Matagalpa, 
durante el perícdo de J ullo a Diciembre 
rpdo., exponiendo: Que efectivam~nte, 
ccmo afirma el apoderado del Cuentadante 
los rt>p<>ros que se habían formulado a éste 
han slrlo desvanecidos por lo que procede 
dktar la •enttncla coi ft spondientt>, llaman· 
do Autos, que es lo que pido a Ud.> 

Por ~anto: 
Con e1toi antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados los tiámitt:s legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Lt>glslatlvo 
de a6 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
Regl;.mentarla del Tribunal de CuePtat de 
15 de Diciembre de •899 (Ed. Of.), y De· 
creto Ejecutivo del 3 > de Marzo de 1936, 
t'l suscrito Contador de Glo3a en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta así detallada ea buena 

y por conalgulenle queda aprobada, que· 

dando au Cuenhdante at ft ir Alej:rndco 
F .. j.udo y su rE>spectlvo fiador, libres y 
solventea con el Tesoro de la Ju1 ta LoC'al 
de Bentfic<ncia de Matagalpa, por el pe
ríodo ccmprenrlldo del primero de Julio al 
\relntluno de Diciembre de 1940, debiendo 
libran.e copla de esta resolud6n al Intere
sado para quE" le sirva de si;fLiente Flnl· 
quito para lo cual, en caso de sollcltaclo, 
entregará en Secretaría el papel sellado 
de ~ey. 

Cópiese, notlfíque1t-, publíqueae en cL'\ 
Gaceta>, Diario Oficial, y arcbívese.-Gua
rfalupe Espinosa, Contador Tramitador
Tc:mb Mayorga h., Srlo, Contra!. Esp. de 
Ben e f. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
/ NQ 3220 

Diez maflana, veinte Octubre próximo, nm1taráse 
este Juzgado, mejor postor, lote de ocho manzanas, 
jurisdirción Pueblo Nuevo, lindante: Norte, camino 
a San Lucas; Sur, cerro Ocotillo e Ignacio Me:ieses; 
Este, Ignacio Meneses y Cruz Suárez; Oeste, Nico
lás Oonzález Espinosa y Cleto Espinosa. : 

Valorado ciento veinte córdobas. 
Oyense posturas término legal 
Juzgado Partición. Estetr, veinticinco Setiembre 

mil novecientos cuarenta y uno.-franco. Mairena, 
Srio. 1716 3 3 

NQ 3224 _ 
Diez maflana diez Octubre próximo, subastaráse 

local este juzgado: veinte silletas, cinco mesas cua
dradas y un mostrador, todos madera, para cantina. 

Valorados ciento veinticinco córdobas. 
Ejecución Teresa Tefe! de Marllnez, contra Max 

Kreimann. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. ManJgua, vtinti

siete Septiembre mil novecientos cuarentiuno.-Pe
dro fernández U., Srio. 

Es conforme.-Pedro fernández U., Srin. 
1717 3 3 

Nq 3230 
Diez maftana, trece de Octubre próximo, remata· 

ráse en tste despacho, mejor postor, siguientes bie
nes: Radio Zenit, modelo 6-1-322 en mal estado, 
una vaca color hosca, cachos enrrollados y una va· 
qu;lla de vientre color sarda barcina. 

Base del remate ciento setenticinco córdobas; va
lorada asl: Radio, en cien córdobas, vaca, en cin· 
CUl'nta 'c6rdcbas y vaquilla en veinticinco córdobas. 

Ejecución julio Patricio Centeno contra Herbert 
Kaltschmitt. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito a los vein
tiseis dlas del mes de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, en Oranada.-Serapio Vela, Srio. 

. 1730 3 1 

NQ 3234 
Diez mariana, once de Octubre próximo, remata

ráse mejor postor, en este despacho, casa y solar 
urbana diez varas frente, velntidos varas y media 
fondo, sita barrio Pueblo Chiquito, esta ciudad, si
guientes linderos: Oriente, propiedad Clara Obando 
de Oómez; Poniente, propiedad de José Angel Mora; t 
Norte, casa de Valeriana F. Torres, calle enmedio 
y Sur, propiedad de Apolonlo Oarcia, calle enme
dio. 

' 
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Base remate tres mil córdobas, en ejecución Dr. 
Edmundo Miranda contra Clara Obando de Oómez. 

Dado Juzgado Civil de Distrito Granada, veinti• 
cinco de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Serapio Vela, Srio. 1733 3 1 

NQ 3235 
Diez mai'iana, dieciO\.ho Octubre afio corriente, 

remataráse este Juzgado, fincas rú,fcas, sitas Nan· 
daime, estos linderos: La Primera: Oriente, Ouada· 
lupe Vanegas; Poniente, Regina Paz; Norte, Sa'omón 
Potosme; Sur,· Manuela Rosales; y Segunda, Norte. 
Estanislao Pérez; Sur, florentln Véliz; Oriente, Da· 
miana Rosales; Poniente, Luisa Paz. Seis manzanas 
ex!ensión cada una. 

Valoradas seiscientos córdi,bas. 
Oyense posturas. 
Ejecución Etanislao Pérez contra Manuela Rosa· 

les por si y herederos José Maria Pérez. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veintinueve Se· 

tiembre mil novecientos cuarentiuno. bs diez ma 
i'iana.-Serapio Vela, Srio. •1734 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3011 
Juan Pablo Martlnez, solicita título supletorio de 

una casa y solar situ'ldos en este lugar y bajo es· 
tos linderos: Orlent~. José Hernández y Nicolás Be
navides; Poniente y Norte, Tomás Soto; Sur, predio 
Municipal y sucesores de Manuel .Baca. 

' Quien pretenda derech<t, cpóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Posoltega, ocho de 

.. 

Septiembre mil novecientos cuarentiuno.-J. Carlos 
Cano-Ante mí, Daniel Pérez, Notario. 

1552 3 3 

NQ 3012 
Andrés Moreno, solicita título supletorio de un 

predio de seis manzanas y media, cerrado por to
dos sus lados con cercas de alambre de pú' siendo 
todas propias a excepción de la del Poniente; linda: 
Poniente, Emilia viuda de Wagner; Oriente y Sur, 
el de Leonardo Romero y Norte, el compareciente, 
lo hubo por compra Celia Romero 

Lo estima en cientocincuenta córdobas. 
Quien tuviere derecho a impedirlo, preséntese 

tiempo forma legal. 
Juzgado Local Civil. La Paz Centro, ocho de 

Septiembre de mil novecientos cuarentiuno.-Eliseo 
Valladares, juez Local-M. A. lsabá, Srio. 

¡

N9 3211 

1553 3 3 

Constantino Padilla, pide Ululo supletorio, casa 
solar La Paz Centro, limitados: Oriente. juan Toru· 
i'io; Poniente, mediando calle, Ignacio forui'io; Nor
te, Rosenda Delgado; Sur, Apolonio Medrano. 

Juzgado Civil Distri~o. León, veintisiete Seliem· 
br~ mil novecientos cuarentiuno. - J. fernández, 
Sr10. 1722 3 1 

NQ 3213 
'felipa Valenzuela de He1 rera, mayor, viuda, ofi· 

cios domésticos, vecina Namanjl, jurisdicción San 
Rafael del Norte, este departamento, sol'cita Ululo 
supletorio, finca situada valle Namanjl, jurisdicción 
expresada, como dieciseis manzanas extensión, lin· 
dante: Oriente, propiedad Juan Ortiz, hoy felipa 
Valenzuel11; Occidente, terreno que fué Alejandro 
!"ferrera, An'ta Ubeda, hoy felipa Valenzuela; Ale· 
Jandro Zeledón; Norte, Sur, terreno que fué Alejan
dro Herrera ahora felipa Valenzuela de Herrera. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, Septiembre die

cisiete mil novecientos cuarentiuno -R. Huera-
Antonio Avilés, Srio. 1724 3 I 

/ 

NQ 3219 
José francisco Carmena, de este domicilie>, sollci· 

ta lllulo supletorio, casa y solar ubicados barrio 
Venecia, cantón Parrrquia, esta ciudad, siendo la 
primera de ti j3~, sobre horcones, forrada en tablas 
de ocote, cc.n corredor al lado de la calle y el so
lar mjde diecinueve varas y media de Norte a Sur, 
por cincuenta de fondo; cercado con pii'iuela, lin· 
dan•e conjunto: Oriente, solar de Salvador Molina; 
Occidente, rfo de Estell, calle enmedio; Norte, solar 
Hilaria Ouevara; y Sur, solar Humberto Parrales. 

Estlmalos cien córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en juzgado Local de la ciudad de Estelf, a 

las dos la tarde del veinticinco de Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela 
-Aslsclo Outiérrez, Srio. 

.Es conforme con su original.-Asisclo Ouliérrez, 
Sno. 1725 3 1 

. N9 3226 
El Sindico Munlcir.al de este lugar, a nombre de 

la Coi poración Municipal, se ha presentado ante 
esta autoridad solicitando titulo supletorio ele un 
solar urbano, sin cultivo, existiendo solamente un 
poz~ calzado en cal y canto, construcdón antigua, 
no llene cercos, se encut>ntra bajo los linderos y 
dimensiones siguientes: Oriente,· solar de Ciriaca 
.Jarcia, con veinticuatro varas; Poniente, con veinli· 
cuatro varas, con solar de la testamenterla de las 
Alvarez; Norte, veinticuatro varas, ctn solar de 
francisco Carmona; y Sur, veinticuatro varas con 
solar de Emilia Lópe1, carece de nombre, n~mero 
y gravamen. 

Vale cincuenta córd<'b&s. 
Oyense opos;ciones legales. 
Juzgado Local de lo Civil. San Jorge, a las cua· 

tro de la tarde del dfa veinte y cuatro de Setiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.-Abelino 
Cruz D.- Salomón Cfjina N, Srio. 

1726 3 1 

NQ 3227 
Tomás y Octa-1io Duart", · solicitan titulo supleto

rio, finca San Benito, jlcaro, compuesta casa cuatro 
corredores, cincuenta mil cafetos en once plantlos 1 
potrero seis manzanas, lindando todo: Norte cafe· 
tale~, Doroteo, faustino y Andrés Oomále;; Sur, 
casa, cafetal Valentln P.ilacios, finca Joié León Pa· 
lacios y camino a Buena Vista; Oriente, casa Cás
tulo Zamo~a, mismo camino y fínquila Juan Oon· 
zitlez; Occidente, valle Las Cai'ias. Existen d~ntro 
dos manzanas de caña azúcar y huerta seis manza· 
nas guineos y plátanos. 

Valóranlas mil córdobl9. 
Opónganse. 
Secretar!' Juzgado Distrito. Ocotal Setiembre 

diez d.e mil novecientos cuarenliuno.-J: L. Jarqu(n 
C., Sr10. 1727 3 1 

_ NQ 3228 · 
. Silvestre Nurinda solicita que con Victoriano Ñu

rmda, extiéndasele titulo supletorio, rústica seis 
manzanas, ~eslindada: Oriente, Albino Oonzález y 
Chano Pavon; Poniente, Francisca Pineda y Santos 
Userla; Norte, ~hano Pavón y Albino Oonzález; 
Sur, Vicloriano Nurinda 

Quien pret~n~a derecho, opóngase. 
)uzgado. D1~tnto. Masaya, veintinueve Septiembre 

mil novecientos cuarentiuno.-Alfredo Rutz O., Srio. 
1728 3 1 

. NQ 3231 
Francisco y Daniel Cruz, solicitan titulo supleto· 

rio un lote terreno, diez manzanas poco más o me· 
nc.s extensión, jurisdicción de Nandaime linderos 
siguientes: Oriente, camino público: Poni;nte, terre· 
nos Alfonso León; Norte, terreno lldefonso Cruz y 
Sur, terrenos Paula Bello. · 
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Opónganse término legal, 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Granada, vein· 

tlsiete de Setiembre mil novedientos cuarenta y uno. 
-Serapio Vela, Srio. 1731 3 1 

N9 3232 
Beatriz Cruz de Noguera, solicita titulo supldo· 

rio, finca rústica, comarca La Breña, jurisdicción de 
Nandaime, como ocho manzanas extensión, aiguien· 
tes linderos: Oriente, potreros de P(dro Varga!¡ 
Poniente, propiedad de Rafael Srqueira, camino en· 
mrdio; Nortr, con la de Eusebio Sandoval y Sur, 
testamenterla de Pedro Nolasco Acevedo, camiuo 
en medio. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Onnada, veln· 

ti1iete de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Seraplo Vela, Srlo. 1732 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3104 

Martina López, de oficios domésticos, Pedro Ló
pez Hurtado, agricultor, mayores, casados, este do
micilio, solicitan arrendar cuarenta manzanas ferre· 
no, estos ejidos, ubicado Paso Real, limitado: Nor· 
te, caserlo El Naranjo, terreno que fué de Olayo 
Taleno, hoy de Maria Aragón y encierro de llde· 
fonso Oarcla; Sur, Pablo Cabrera y casa de Josefa 
v. de Oarcla; Oriente, terreno de la misma Aragón; 
Poniente, el del expresado Cabrera. 

Oyense oposiciones. 
Secretarla Alcaldla Municipal. Comalapa, diez de 

Setirmbre de mil novec.lentos cuarenta y uno.-J. 
C. Barberena f., Srlo Mpl. 1631 3 2 

N9 3107 
Guillermo Ardón h., mayor de edad, viudo, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita arriendo lote te
rreno ejidal veinte hectáreas, lugar Quib•ito de esta 
jurisdirción, lind•: OriPnte, crrro o·o•aloso: Occi· 
dente, pro1 ledad de Valeriana viud~ de Padilla; 
Norte, propiedad de los -seftom1 P .. blo Bacllio y 
Pedro Gutiérrez y Sur, propiedad del solicitante. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal. Telpaneca, cua· 

tro de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-josé Ma. Ramlrez-Me'ecio Veli1quez, Srio. 

16:!4 3 2 

NQ 3108 
Marcos Oómez, mayor de edad, casado, a¡ricul· 

tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terre
no ejidal cuarenta manzanas, silu1do punto Casill, 
esta jurisdicción y al Oriente y de este pueblo. 
Linda: Oriente, casa y potrero del solicitante; Oc· 
cidente, terreno de Cristóbal Conlreras y potrero 
de Santos Portillo; Norte, camino real de este pue
blo a Ciudad Antigua y Sur, potrero del mismo so
licitante. 

Qull'n pretenda derecho, opóngase término le¡al. 
Dado en la Alcaldla Municipal Telpaneca, vein

ticinco de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.-José Ma. Ramlrez-Melecio Velásquez, Srio. 

1635 3 2 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 3188 ··. 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Victoriano Rojas, de generales lg· 
norada1, para que der.tro del lérmlno de 
quince días compare>zca a este despacho a 
defenderse en la cauu criminal que se le 
algue como autor del delito de homicidio 
cometido en la peno na de J ullo Balle1to· 
ro1, quien fue mayor de -edad, aoltero, 

jornalero y del domicilio de la ciudad de 
Chlch:g'ilpa; bajo loa apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar e1ta cauaa a 
plenario y nombrarle defeosJr de oficio. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
1 i6n ea que eatán de capturar a dicho 
delinc.uente y a loa particulare1 la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Diatrlto de Cbinandega a 101 velntltres 
tiía1 del mes de Septiembre de mil nove· 
veclentoa cuarentluno,-Raúl Bermúdez B. 
B. Martínez S., Srlo. 

N9 3191 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Tomás Eatrada Penado o Penado 
Estrada, de generales Ignoradas, para que 
cientro del término ele quince días compa· 
rezca a este deapacho a defenderse en la 
causa criminal que 1e le sigue como autor 
del delito de lesiones cometido en la per· 
sona de Alberto Montano, de velntinut ve 
af101 de eda'i, solte10, agrlcultcr y de este 
domicilie; baj1 los aperdblmie11to1 de de· 
clararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que e1tán de capturar a dicho 
delfncueate y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde ae oculte, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal c1e1 
Dl1trlto de Chlnandega a loa diecloC'ho 
díu del mes de Septiembre de mil novl"
clento1 cuarentluno.- Raúl Bermú tez B. -
B. Marti~ez S., Srlo. 
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